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D E  2]. D E  A B R I L  D E  1778.

E N  QUE SU M J G E S T J B
CONCEDE POR PUNTO G E N E R A L  
á todas las Fábricas de Lonas, Lonetas, 
y  á las de todos los demás texidos de 

Lino y  Cañamo de estos Reynos, las 
franquicias del Real Decreto de

18 de Junio de 1 7^6.

E N  M A D R I D .

E n la I mprenta de B las R omán.

AÑO M.DCC.LXXVIII.
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D E  23. D E  A B R I L  D E  1778.

E N  QUE SU
CONCEDE POR PUNTO G E N E R A L  
k todas las Fábricas de Lonas, Lonetas» 
y a las de todos los demás texidos de

Lino y  Cañamo de estos Reynos, las
franquicias del Real Decreto de 

18 de Junio de i y c 6.

E n la I mprenta de Blas R omán.

AÑO M.DCC.LXXVBI.



-jááStítfsí

I I

eg&r i

1 •

; ' A
A _  . A  W A íJL J.'r.. j

“• ■■‘aJa
¿&

"¿:'n■■ -  # .WA .  J [  ■ ■
ta  a i í i s a  na HG

¿ . A i  A i  ' A ’ í A

"'"■oJ: í> z.r-.h G iaAa a l  c’i i: 
Al Úñí T

, - A ,  ? A H.=,■ i J w .. !0l Jyi/yj
 ̂ ir a

d  ¿iixtó ;
í-, *-**• í " T2'

l l J  .£-.. : i  S

.; ’ GÍI

2h ■ v -

- W > S f

r r . ít * l .. : * vi . i A A ;J c • ■ ■ • .¡m*-
.A~v i i & oin i 1 G: 1 1

f
r p

:
feí«M!l

. i. A i  X .  i:. 0 -'..v



EL REY.

H aviendome hecho presente
mi Junta general de Comercio , y  M o
neda, en Consulta de diez de M ayo del 
año próximo pasado de mil setecientos 
setenta y  siete, lo digna que era de mi 
Real protección la Fábrica de Lonas, 
é Hilos de M a r, establecida en la C iu
dad de Granada por Don Juan Andrés 
Góm ez, y  Hermanos, asi por la perfec
ta calidad de sus géneros , como por 
tener ocupado un crecido numero de 
Operarios, y  en solo las elaboraciones 
de las hilazas del Cañarno, mil y qui- , 
nientas M ugeres, y  Niñas: puso tam
bién en mi Real consideración con es- , 
te motivo , lo conveniente que sería,

que



que no solo las Lonas que se fabriquen 
en estos Reynos, sino también todos 
los demás texidos de Lino , y de Cána
mo , o de qualquiera de estas especies 
que se construyan en ellos, fuesen li
bres de los derechos de alcavalas, y  
cientos, en las primeras ventas que hi
cieran sus dueños, al modo que lo son 
otros géneros, en virtud del Real D e
creto de diez y  ocho de Junio de mil 
setecientos dnquenta y seis, estiman
do esta gracia por el medio mas opor
tuno de que se propague, y  radique 
con generalidad en todas las Provincias 
del R eyno, una industria, y aplicación 
tan interesante, como la de las Len
cerías, é hilazas de Cañarno, y  Lino, 
que yá han empezado á promoverse 
en algunas con buenos eíe&os , pu
diéndose asi fomentar un Ram o, que 
en todo sea de Comercio activo , si 
aumentándose , como es de esperar,

con



con el mayor consumo las anuales co
sechas de L inos, y Cañamos, llega el 
caso de que tengan las Fábricas las su
ficientes primeras materias en sus mis
mas Provincias. Y  con reflexión á to
do , deseando excitar la aplicación de 
mis vasallos á un objeto de tanta im
portancia y he tenido á bien, confor
mándome con el parecer de la Junta, 
declarar por Resolución á su citada 
Consulta, deberse estender por pun
to general á todas las Fábricas de L o 
nas, y a  las de qualcsquiem otros te- 
xidos xle Cañam o, o L in o , las fran
quicias que contiene el mencionado 
Real Decreto de diez y  ocho de Ju
nio de mil setecientos cinquenta y 
seis. Y  en su consequencia mando á 
todos los Presidentes, y  Oidores de 
mis Consejos , Chancillerías , y  A u 
diencias , Asistente, Intendentes, G o
bernadores , sus Lugar-Tenientes, A b



raides M ayores, y  Ordinarios, A d 
ministradores de mis Rentas Reales, 
Diputados de G rem ios, y  a todos los 
demás Tribunales , Ministros , Jue

ces , y  Justicias de estos mis R ey- 
nos , y  Señoríos, á quienes toque, 
b tocar pueda el cumplimiento de 
esta mi Real C éd ula, que luego que 
les sea presentada , b su traslado, 
signado de Escribano Público , de 
modo que haga fé , la guarden, cum
plan , y  executen , y  hagan guar
dar , cumplir , y  exccutar las gra
cias que he sido servido dispensar a 
las Fábricas de L o n a , y Lencería de 
estos mis Reynos , según, y en la 
forma que vá expresado , no contra
viniendo á ello en manera alguna; 
que asi es mi voluntad. Fecha en 
Aran juez á veinte y  tres de A bril 
de mil setecientos setenta y  ocho, es 
Y  O  E L  R E Y . s í Por mandado

del



del R ey nuestro Señor. &=: Don Luís 
de Alvarado. ¡=2 Rubricada de los 
Señores Ministros de la Junta.

E s copia de la Real Cédula original; de que 
certifico. Madrid veinte y seis de A bril de mil 
setecientos setenta y ocho.

D . Luis de Alvarado.
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H aviendome hecho presente
mi Junta general de Comercio , y  M o
neda, en Consulta de diez de M ayo del 
año próximo pasado de mil setecientos 
setenta y  siete, lo digna que era de mi 
Real protección la Fábrica de Lonas, 
e Hilos de M ar, establecida en la Ciu
dad de Granada por Don Juan Andrés 
G óm ez, y  Hermanos, asi por la perfec
ta calidad de sus generes , como por 
tener ocupado un crecido numero de 
Operarios, y  en solo las elaboraciones 
de las hilazas del Cañamo, mil y  qui
nientas M ugeres, y Niñas: puso tam
bién en mi Real consideración con es
te motivo , lo conveniente que sería,



que no solo las Lonas que se fabriquen 
en estos Rey nos, sino también todos 
los demás texidos de L ino, y  de Cána
mo , o de qualqüiera de estas especies 
que se construyan en ellos, fuesen li
bres de los derechos de alcavalas, y  
cientos, en las primeras ventas que hi
cieran sus dueños, al modo que lo son 
otros ^eneros, en virtud del Real D e
creto de diez y  ocho de Junio de mil 
setecientos cmquenta y  seis, estiman
do esta gracia por el medio mas opor
tuno de que se propague^ y  radique 
con generalidad en todas las Provincias 
del R eyno, una industria, y  aplicación 
tan interesante, como la de las Len
cerías, é hilazas de Cañamo, y  Lino, 
que yá han empezado á promoverse 
en algunas con buenos efe&os , pu
diéndose asi fomentar un Ram o, que 
en todo sea de Comercio a&ivo , si 
aumentándose , como es de esperar,

con



con el mayor consumo las aduales co
sechas de Linos , y Cañamos, llega el 
caso de que tengan las Fábricas las su
ficientes primeras materias en sus mis
mas Provincias. Y  con reflexión á to
do , deseando excitar la aplicación de 
mis vasallos á un objeto de tanta im
portancia , he tenido á bien, confor
mándome con el parecer de la Junta, 
declarar por Resolución á su citada 
Consulta, deberse estender por pun
to general á todas las Fábricas de L o
nas, y  alas de qualesquiera otros te- 
xidos de Cañamo, b Lino , las fran
quicias que contiene el mencionado 
Real Decreto de diez y  ocho de Ju
nio de mil setecientos cinquenta y  
seis. Y  en su consequencia mando á 
todos los Presidentes, y  Oidores de 
mis Consejos, Chancillerías , y  A u 
diencias, Asistente, Intendentes, G o
bernadores , sus Lugar-Tenientes, Al-

cal-



caldes M ayores, y Ordinarios, A d 
ministradores de mis Rentas Reales, 
Diputados de Gremios, y a todos los 
demás Tribunales , Ministros , Jue
ces , y  Justicias de estos mis Rey- 
nos \ y  Señoríos, á quienes toque, 
b tocar pueda el cumplimiento de 
esta mi Real Cédula, que luego que 
les sea presentada , o su traslado, 
signado de Escribano Publico , de 
modo que haga f é , la guarden, cum- 
plrm 3 y  executen , Y hagan guar
dar , cumplir , y  executar las gra
cias que he sido servido dispensar á 
las Fábricas de Lona, y  Lencería de 
estos mis Reynos , según, y  en la 
forma que vá expresado , no contra
viniendo á ello en manera alguna; 
que asi es mi voluntad. Fecha en 
Aranjuez á veinte y tres de Abril 
de mil setecientos setenta y  ocho. ¡=s
Y O  E L  R E Y . a  Por mandado

del

\



del R ey nuestro Señor. ss Don Luís 
de Alvarado. ¡=s Rubricada de los 
Señores Ministros de la Junta.
Es copla de la Real Cédula original; de que 

certifico. Madrid veinte y de A bril de mil
setecientos setenta y ocho.

\

D . Luis de ,
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